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Para que la reforma estatutaria pueda aproharsepor la Jimta
Nacional deberá asistir a la sesión, I';cnvocada al €'tecto con
un mes de antelación, el setenta y cinco por ciento de sus com·
ponentes. precisándose la aprobación por mayoría.

Artículo cuarenta y tres. En caso de dis-olud.ón de la Mutua
lidad y hasta tanto se dé cumplímiento n lo establecido en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los funcionarios
públicos, civiles y militares, previsto eil la Ley de' veintiocho
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres y en el artículo
sesenta y siete de la Ley de FunciólUu'ios Civiles del Estado.
el Reglamento desarrollará, basado en Jo establecido en la Ley
de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno y Regla
mento para su aplicación de veintiséis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres, las normas por las que habrá de regirse
la Mutualidad Nacional a estos efectos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,-La afilia.ción a la Mutualidad tendrá Carácter obl1
,atorio en tanto en cuanto no entre en vigor el Régimen de
Seguridad Social, previsto en la Ley de Bases de veintiocho
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres y en el articulo
sesenta y siete de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.-Mientras la MutuaHdad no alcance su madurez toc
níca y financiera, se podrá variar el régimen financiero qUi1
establece el artículo veinticuatro, a pt'Oplwsta de la Junta Na
cional, previo informe del Asesor generaL

Tercera.-La terminología empIcada en estos Estatutos. as!
como la nomenclatura. y referencias a las situaciones de los
distintos Cuerpos y funcionarios, que sean afectadas por las dispo+
Biciones correspondientes que se dicten en desflrroIlo de la Ley
General de Educf1ción, serán acomodadas. a lo que resulte de
las mismas.

DlSPOSIcrON FIN AL

La Junta Nacional, en un plazo de dos meses, a contar de
la publicación de este Decreto en el "Boletin Oficial del Esta
do.. , redactará el Reglamento de la Mutualidad, en el que se
desarrollarán los presentes Estatutos, teniendo en cuenta las
disposiciones de la Ley de Mutualidades y Montej)ios de seis
de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno y el Reglamento
para su aplicación de veintiséis de mayo de mil novecientos
cuarenta y tres. La aprobación se efectuará mediante Orden
ministerial, previa aprobación de la Direcci6N. General de Segu~

ridad Social del Ministerio de Trabajo,

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos ochocientos doce/mil nove
cientos sesenta. y cinco y dos mil trescientos veinticinco/ml1
novecientos sesenta y llueve, que regulaban los Estatutos de
la Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaría.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro' de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCI5COFRANCO
El l"Hnistro de Educación y Ciencia,

JDSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

como insuficiente la capacidad de Jos mismo&. periodistas para
la tutela y defensa de los principios éticos que rigen el perio~

dismo profesional. Nadie más interesado que los periodistas
en velar por su decoro y dignidad profesionales, y parece
lógico que sean los mismos interesados quienes se responsa·
biJicen y asuman la defensa de los principios éticos cuya ob
servancia resulta imprescindible para mantener el grado de sol
vencia y prcstigio que requiere el moderno ejercicio del perio~

dismo.
En su virtud. a propuesta del Ministro de Información y Tu

rismo, de conformidad con el informe emitido por el Pleno del
Consejo Nacional de Prensa y con el dictamen del Consejo de
Estado, y previa deliberación del Consejo de de' Ministros en
su reunión del día tres de marzo de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero. ~ Los artículos cuarenta y nueve y cin·
cuenta del texto refundido del Estatuto de la Profesión Perio~

dística, aprobado por Decreto setecientos cuarenta y cuatro/mil
ñovecientos sesenta y siete, de trece de abril, quedarán redac
tados en la siguiente fonna.

cArtículo cuarenta y nueve.-Toda infracción de las normas
contenidus en el articulo diez o de las que afecten a la ética
profesional en los principios generales de la profesión perio
dística, que se publican como anexo a este Decreto, será en4
jniciada por un Jurado de Etica Profesional designado por el
Ministro de Infúrmación y Turismo y compuesto, como Presi·
dente, por un miembro de la carrera judicial, con categoría
de· Magistrado, nombrado a propuesta del Ministro o.e Justicia,
y como Vocales, por cuatro miembros de la Federación Nacio~

nal de Asociaciones de la Prensa de Espafia que sean periodis
tas en activo, propuestos por su Consejo directivo...

cAI"tículo cincucnta.-Contra la decisión del Jurado a que
se refiere el articulo anterior sólo cabrá recurso ante un Jura·
do de Apelación, designado asimismo por el Ministro de Infor
mación y Turisino y compuesto como Presidente por un Ma
gistrado del Tribunal Supremo. nombrado a propuesta del Mi·
nistro de Justicia, y corno Vocales, por dos miembros de la
Foderación Nacional de Asociaciones de la Prensa de España
en quienes concurra la condición de Periodista de honor, pro
puestos por dicha Federación."

Ambos Jurados serán únicos para todo el territorio nacional
y tendrán su sede en Madrid.

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Información y Tu~

rismo se dictarán las disposiciones necesarias para acomodar
a 10 q lie en este Decreto se establece las normas contenidas en
el Reglamento del Jurado de Etica Profesional Periodística y
del Jurado de Apelación, aprobado por Orden ministerial de
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el "Boletin Oficial del
Estado~.

Así lo· dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a djeci&éis de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de InformacIón y Turismo.
Al&REDO SANGHEZ BELLA

ORDEN de 25 de marzo de 1972 por la que se san
ciona el Acuerdo del Congreso Sindical sobre la
estructura de los Servicios Centrales de la Orga
nización Sindical.

La Ley Sindical 211971, de 17 de febrero, ·en su artículo 37, 2,
dispone- que «el Congreso Sindical, a propuesta del Comité Eje
cutivo, aprobará la estructura de los Servicios Centrales· de la
Organización Sindical".

El Congreso Sindical, reunido en Comisión Permanente el
dia 9 de julio de 1971, fijó las directrices generales en materia
de estructura, organización y funciones de la Organización Sin
dicaL

El Comité Ejécutivo Sindical, en reunión celebrada el día 3 de
diciembre de 1971, redactó la propuesta de Acuerdo sobre la

DECHETOOOOI1972, deJ6 de marzo, por el que se
modifican los artículos 49 y 50 del Eatatuto de la.
Profesión Periodlstica, sobre composición del Jurado
de Etiea Profesional Periodística y del Jurado de
Apelación.

ta Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa, reco
giendo una legitima aspiración de los periodistas, expresada en
la Asamblea anual de la Federación, colebrada en mayo del pa~
sado afio, inst6 del Ministerio de Información y turismo la m04
dificacJ6n de los artículos cuarenta y nueve y cincuenta del
Estatuto de la Profesión Periodística, a fin de que las faltas
contra. la ética profesional fueran enjuiciadas fundamental~

mente por los mismos profesionales del periodismo.
La presencia de la Administraci6n PUblica en la composición

de lo~ Jurados de Etica y de Apelación,adolece, en efecto, de
un CIerto anacronismo tuItivo, en cuanto parece evidenciar

ORGANIZACION SINDICAL
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estructura de lesServiciosCentra1~.4e. la Organización Sin
dical. de'~ormida(f:c:onl<.J:~:ta})leéidoenel artículo 37, 2, de
la -Ley Sinqical~,y el ,Congreso -·Sindi,cal•• r.eunido en Ccmisíón
Permanente elata, 14 de diciembre, aprobó dicha propuesta.

El Acuerdo del CcmgresoSindiaal-sobre la estructura de los
Se-rvicios.Centrales ~', la OrgalliZación Sindical adapta dichos
Servicios de, conformidad con la,expE>'riencia acumulada a lo
largo de lospasad:os.treinta años.,I)B manera particular influye
en ellos la convoca.t()riadelCong~S~ndicaly 11;\ cC'nstitución
de lOS, Cúnsei()S NacioruUes d:~ 'l~I!Q.~j~ores y Empresarios.

Enlanuev8 ~Y Sil\dlc:al. ,el 'c~nce-p,tode ~rg~m:~ación Sin·
dical,. se'emplea en dOá acewiones. Segün lapf'Í'mera -a la que
corresponden los.&rticu1o& 1.Oy2."l>Y'~-f:Jl cierto modo -el 32~

está ~onstituidaporlaint~flc19Jl QI'~nica del orden com
pleto de' Sindicatos y; Entidades SindiciU.~s»; en la segunda. se
ideñtific~ (;on. el.Organislll-Q:03nt:ra~y'cQn ·los Organismos Te~

rritorlales; ..tifma .naturaleza·i11stitu.et0llfU 'f caracter represen
tativo, gozando de ·pQl"son~dádj:u-.rf~c:,,:yplena capa9dad de
obrar .para el.,.cuIÍlpl1lpiento,de sus;fine5:<>.· A esta segunda acep~

cióncorresponde el artf~lo32, .y sobre todo, los siguientes del
titulo' IV de·la LeyS~dicaJ.

Sus facultades, co~petencias,... ó'rg,nos·~. medios son los pro
pios de un Organisnlo'decoJáboractón~ntrelasorganizacio
nes.profesionales··.Y.d.s.;relaciónQelas mismas con las autorida
des públicas en-· el. áiabito nacio~.

Los. órganos' superiOreS de. 1~9.rgElnización Sindical son el
Ministro. de Relaciol;tes. Sind~cales¡el.·Comité Ejecuti Va .Sindical
y el Congreso Sindical-. .;En •• ~l articulo 2/'. 3, se,especifica que
la Organiza-ei6n .. Sindical disponclrt\ .... de·· los. servid,os necesarios
y de su propia admil\,istraciQn.Est9s ~rvjcio.s -de carácter ad
ministratívo.lBOd:al.asiste:nc.1al,;téCnicQ:o, económico- están ads
cl'itos .' a .·las finalid$dé~. de wnjul1,~q\le tienen a su cargo la
Organización. Sindical.'como:~wsmodecolaboracíón, y Qtros,
en. cambio.est4n. af~tos a:las~gan.iza(J,iones'·interprofesiona·
les, ,que son elCónsQjQ N&éion~ltle Tragajadores y Técnicos y
elConsej9-~aci~ldeEu.1presari~:

La nueva organi~ciónque 8eartic\lla,implica la adecuación
de dichos 'Servicios,~ra.q~e .la .OrganiZ$ción Sindical pueda
atender 'debídament&'--.,adeJll,ás, de:otr-as .misiones-- un vasto¡;om
pIejo inStltuciom,J cónstituiclpporlasorganizaciones profesio
nales:. e lntef'J)rofesionales. deT~bajado:reB"'Y Técnicos y de Em
presarips yporlQS'Slndicat08y,i:hU~de$Sindicales de natu
raleza análoga fmqu~ttq'u~llas$eill~n.

Ha sido.: inevit&bleadelantar ege,5'te Acuerdo' algunos de los
preceptosquedEJbent.I\tenersu.nattiJ'alellcafeen la disposición
que regule.,lrigime:n JUI1di<»silt(fiC~'JEste:es $"1 caso de los
relativos a las" atribUcionee.de' 10$ ". diV&:rsps 'ór~~nos sindicales.
y d8:.8(¡UeUos·,·otrolf'i!nl·qlle·.se .preci$an las unidades adminis
tratf:!as y servicl,osén. SUS'. distfutos 'niv&1es~orgánicos y territo
riales.
, ~ su virtud,. ~.'~&ló.a"1o;di$I1Uestoen. la Ley Sindical

y contorme con el citado acuerd.o d.e la Comisión Permanente
del Congreso Sin.dica~, he 'tenidoa bien disponer:

Artículo únicq.-par la presen~~Ordé.nse sanciona el Acuer~
do de la. Comisión. p'ermanellte delCo~eso Sindical. que a
continuación se ~nset'tlt.,por-~lQ.ue·Sé aprueba la estructura de
los Serv1c1os Centrales deda OrganiZación SindicaL

DispOsición ckrogo~oria.-Se derogan. las disposiciones que
hasta ahora habian·regklo 'laorga-nizaclón y funciones de la
Delegación Nacional de Sindicatos en la medida en que se
opongan a la. prese-nté,.qticentrari en vigor el dia de su pu
blicación.

Madrid. 25 de marzo de 1972.
CARCIA RAMAL

Acuerdo de la, Comi$iónPennanente del Congreso Sindical
~rel que se aprue~a la~tructunl de los Servicios Centrales

de .·la Oq:.ni.Zat~ón Si»-dlcal

l. MINISTRO D-SRBtACJóNES SiNDICALES

Artículo 1." Al Ministro de Relaciones Sindicales le están
atribuidas las siguientes furiciones:

a) Co-moórg8J1Ú' decomuni<:aciónentr.e el Gobierno y la
Organiución Sindioály losSiIldicatos que: la. integran. le co
rresPQD-de el ejerciciQde cuan~ I)Úsiones se prevén en la Ley
Sín~iCliI1,y las que se establezcan en las disposiciones regla
mentarias.

Igualme-ntel'l*;uelve las cuesU-ol)fJS de competencias que sur~

jan entre .las Entidadesy.lOSQrg,ani5InQS .Sindicales, incluídos
el Comité Ejecutivo, ..~. Congre~o:$in<Jíc&l y ·el Tribunal Central
de Amparo!. .

b) .Como Presidente. de Ios~oa superlorescolegtadoa de
la Organización .$indical" ,Comité EjéCUtiYó'Sindical y COn,gr8S0
Sindical, le corresponde elejerciclo de las facultades que. res·
pecto .a ambos, le- c<mfierenla. Ley Sijulical y sus respectivas
Reglamentos. y decide los empates con VOto de calidad.

el Como repl'esentante personal. de la Organización Sindical
tiene a su' cargo cuantas funciones. y facultades se deríven de
la Ley Sindical y de lasdisposh:iones teJlanientarias Y estatu~

tartas dictadas en su desarrollo y aplicación.
d) Asimjsm'o le incumbe la superlQt' 'dir~ión de-Ios. órga~

nos de la Secretan'a General de la Oi'ganización Sindical, cuyos
titulares le estarán directamente vhicillados y la de los Servi·
dos Centrales que se estructuran en esta. norin~

Art. 2." l. Bajo la deJ?endencia directa4el Ministro estarán
su Gabinete Técnico,. Protocolo. y .Relaciones' Públicas~

2. El Gabinete Técnico,cuyoJ;)lrector, tendr4 lacategor~&de
Director de servicio. prestaráasistencía al Ministro en·losasun""
t05 que. le ~nCQmiende. En el mismo:p<ldráD prestar servicio
funcionarios sindicales u otras personas de ,alta calificación pro
fesional, aunque no .ostentan. aqueUa.. condiclón, en cuyo ~
seran nombrados funci~iQs de empleQ-.

3. Protocolo y Relacionespúblj.cas tendrán las mislonesque
son propias de sus den:o;minaciones¡ las;q;'Ue ejf;lrrerán respecto
al Ministro y demás órganos centrales<1e. la Organización' Sin,:,
dical.

tI. ESTRUCTURA DE LOS' SERVICIOS CENTRALES DE LA ORGANIZACIÓN

SINDICAL

Art. 3'<' L Los Servicios Centrales de la Organización Sin,,;
dical se estructurarán en .loS siguientes órganos:

- Secretaría General,. a cargo del Secretario general. y del.
Secretario general~lunto;

- Secretariado de As.untos Sociales.
- Secretariado de AauntQs Económicos.
- Secretariado de Adnúnistraci6n y Finanzas.
- Secretáriado de Asistencla y Promoción.
- Instituto de Estudios ,5indical-es.

2. Los Servicios Centrales' de la Organización Sindical se
adscriben a las finaHdades.que. con caracterg-eneral,. tiene éSta
atribuídas y a las especificas que se coMieren al Consejo Na
cional de Trabajadores )t Técnicos y al Consejo Nacional de Em~

presarios, en su· condición '.. de organizaciones,profeskmalEi8. '. El
Comité' Ejecutivo Sindical. el·' Congreso· 'Sindical, losCons&Jos
Na-eionales mencionados y los Sindicatos Nacfonales y Entidades
sindicales deanalaga naturaleza, pedránhacer usa de los Ser;;'
vicios Centrales.

3. El Tribunal Central de Amparo tiene la organización y
funciones qua le confieren la Ley Sindical y su Decreto or~

gánico.
4. El Jurado Sindical de' Cuentas tiene comomis~ón la ulte~

rior fiscalización de los actos z:eaUuu.iQs y hechos producidos
en el desarrollo de la gestión econ6miet:i--financiera de ·105 Sin~

dieatos,. Entidades y Organismos Sindicales.
5. Los ConseJos Económico~Soc:iales Sindicales son órganos

de base representativa. y de .composición,nuxta. para. el estudio,
promoción y propuesta a la Administración de :planes, .progra w

mas y otras acciones de ordenacióJi del teirit-o#o y desarrollo
regionaL Por 'su caracter mixto, sindical. y oficial, estarán vin,,;
culados directamente al Ministro de Relaciones Sifldicales,.sin
perjuicio de Budependencill- funcional de la Secret'arIa General
de la Organización SindicaL

IIJ. SECRETARÍA GENEt\.AL

Art. 4,ll L La Secretaría General de la Organi..-.ación Sindi~

cal desempeñara la Secretaria del Congre$O Sindical y c(jordi~

nará,. bajo la superior diteec1ón del Presidep,t~ <le! Comité Eje~

cutivo y del Congr:eso Sindical¡ la. actividaCt, de los; Servicios Cen~

traJes, Sindicatos Nacionales y Entidades Sindicales de análoga
naturaleza y de los Consejos Nacionales de. Trabajadores y Téc~

nicos y de Empresarios,. en el ámbito general de la Organización
SindicaL Forman parte de la Secretaria General los. siguientes
Secretariados especializados:

- Secretariado de Asuntos Sociales.
- Secretariado de Asuntos Económicos.
- Secretariado de Administración y Finanzas.
- Secretariado de Asistencia y Promoción.

Los Servidos de la Secretaria General actuaran como órgá..:
nos ejecutivos del Comité Ejecutivo Sindical y del Congreso Sin.,;
dical en la coordinación de las actividades do los Sindicatos y
otros organismos de colaboración entre sí. y' con los Consejos
Nacionales de Trabajadores y Técnicos y de Empresarios.
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2. El Secretario general, asistid" del Secretario general ad
Junto. estará al frente de la Secretaría de la Organizacíón Sin
dical. Los Directores centrales de .105 Secretariados de Asuntos
Sociales, de Asuntos Económicos, de Administración y .Finan
zas y Asistencia y Promoción regirán éstos en su condícién de
órganos de la Secretaría General.

3. El Secretario general, directamente o con la colnboradón
del Secretario general adjunto, tiene las atribuciones siguientes:

al Auxiliar al Ministro de Relaciones Sindicales en el ejer
cicio de sus funciones, sustituyéndole, en las de carácter sindi
cal, en los casos de ausencia, enfermedad o vacante.

b) Desempeñar la Vicepresidencia del Comité Ejecutivo Sin
dical y la Secretaría del Congreso Sindical.

el Ostentar la representación de la Organización Sindical en
relación con la realización de actos, contratos, ·ejercicio de ac
ciones, otorgamiento de poderes y otros negocios jurídicos con
cretos.

d) Desempeñar la Jefatura Superior del Personal de los Ser
vicios Centrales y Territoriales de la Organización Sindical y
resolver cuantos asuntos se refieran al mismo, en los términos
previstos en el Estatuto del Secretariado y del Personal Sindi
cal, salvo los casos reservados a la decisión del h'1illislYD de
Relaciones Sindicales, del Comité Ejecutivo Sindical o de Jos
los Secretariados especializados.

e) Ejercer todas las demás facultades. prcrrog"divéls y fun
ciones que le atribuyan las disposiciones legaies o reglamen
tarias.

4. El Secretariado General ,Adjunto eierren\. por de1egación
y en colaboración con el Secretario general. las que a éste le
están atribuidas. De manera particular tiene las atribuciones si
guientes:

a) La tramitación de los proyecto; de disposiciones gene·
rales.

b) La tramitación de lo.:: recursos que se interpongan contra
los actos del Ministro, del Comité Ejecutivo y del Congreso Sin
dical.

c) La realización de estudios y áccpio de documentación so
bre materias de interés. sindical, y la asistencia al Ministro,
Comité Ejecutivo Sindical y Congreso Sindical en cuantos asun
tos se juzge conveniente,

d} La inspección y asesoramiento de los Sindicatos y otros
organismos de colaboración y de las Delegaciones P;'ovincü,les,
a cuyo efecto le estarán adscritas las oficinas correspondientes.

el La Secretaría del Comité Ejecuti\'o Sindical y la de la
Cancillería de las condecoraciones de la Organi7.3Ción Sindical
y la tramitación de los expedientes de recompensas.

También le estará adscrito el ",Boletín de la Organización Sin·
dical",_

5. Los Directores centrales de los Secretariados tendran a su
cargo la superior responsabilidad de los Servicios respectivos
y asumirán las siguientes atribuciones:

al Dirigir y gestionar los servicias y resolver los asuntos
sindicales que sean de su incumbencia.

b) Vigilar y fiscalizar todas las dependencias de su cargo.
e) Proponer al Ministro de Relaciones Sindicales, al Comité

Ejecutivo Sindical y al Copgreso Sindical. en los respectivos ca
sos, las resoluciones que se estimen procedentes, previa la tra
mitación que corresponda,

d) Elevar anualmente al Ministro. para su conocimiento y
presentación al Comité Ejecutivo Sindical y al Congreso Sindi
cal, un informe sobre el desarrollo l' rendimiento de los servi
cios a su cargo.

e) Establecer el régimen interno de las oficinas de ellos de~

pendientes y, de manera particular. del personal vinculado a las
tareas de su respectiva competencia, de conformidad con el Es~
tatuto del Secretariado y del Personal Sindical.

f) Las demás atribuciones que le señalen las disposiciones
legales y estatutarias.

El Director central del Secretariado de Asuntos Sociales será
el Secr.etario del Consejo Nacional de Trabajadores y Técnicos,
y el DIrector cf'ntral del Sc·cretariado de Asuntos Económicos
será. el Secretario del Consejo Nacional de Empresarios.

6. D~redamente dependiente del Secret.ario general, del
Secretario general adjunto y de cada uno do los Directores
cen~rales existirán las respectivas Secretarias Técnico-Adminis~
trahvas, en las que recaerá la dirección del personal adscrito
a cada uno de estos órganos y la coordinación de Ia.s actividades
adminlstrativas de los Servicios afectos a los mismos asi como
la resolución de las cuestiones de trámite de caráct~r general
qu~ no sean de la competencia eSIl1ecífica de los distintos Ser~
ViCIOS.

En los casos del Secretario general y del Secretario general
adjunto, esta unidad se denominará Gabinete de Asuntos Ge·
nerales.

7. El Secretario general, el Secretario general adjunto y los
Directores ('cntrales de cada uno de 10$ Secretariados especia
lizados contarán con los servicios técnicos precisos. que reves
tirán la forma de Gabinete Técnico y que prepararán los infor
mes, dictamenes y eSfudios en relación con los asuntos de la
respectivH competencia. Los Directores de los Gabinetes ten
drán In. categoria de Director de Servicio.

8. Dependen directamente de la 'Setretaría General:

Primc;-o.--Con nivel orgánico de Servicio:

- El Ser'i iclo de Relaciones Exteriores Sindicales.
- La Aspsoria Jmidica.
- El Sel'vicio de Información y Publicaciones Sindicales.
_. El Servicio de Colocación,
- La Olicina Central de Convenios Colectivos SinJicales.

El Servicio de, Elecciones y Representación Sindical.
El Registro de Entidades Sindicales.
El Servicio Sindical de Estadística
La Oficina Central de Sindicatos.

-- La Oficina de Delegaciones Provinciales.

S(,;;Ullf:!f).~Con nivel orgánico de Deparüw"lento.

- El Boletín de la Org.miz.1dón Sindical.
~ La. Biblioteca.
~ El COl11isariado de la Feria: del Campo.

Art 5~ El Servicio de Relaciones Exteriores Sindica.les ten
drá a su cargo la gestión de los cometidos sindicalB5, en rcla
cion con las Olicir.fls Laborales de las Embajadas y Legaciones
de Espuñn en el extranjero. sin perjuicio de la unidad de repre..;
sDntación ostentada por el Jefe de Misión y en los términos pre
vistos en la Ley de Emigración Canal1zará las relaciones de la
OrganizHcicn Sindica-lcon los Servicios correspondientes del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y se ccupará de las relaciones
de aquélla con Jos Organismos interr.acionales. Coordinará las
relacion~s de este carácter de las Organizaciones profesionales,
Sindicutus y Entidndes sindicales,

Art. 6." La Asesoría Juridica tendra como misión asesorar y
asistir a los órganos centrales de la Organización Sindical con
Jos dictámenes que le requieran, defender y representar a la
Organiznción Sindical en las cuestiones contenciosas en que
sea parte, asi como coordinar técnicamente, con objeto de lo
grar la necesaria unidad de criterio, a las Asesorías Jurídicas
de los Sindicatos y Entidades de naturaleza analoga, de las
Organizaciones profesionales y de las Delegaciones Provinciales,
Canalizara IflS relaciones de la Organización Sindical con los
S~rvicios conespondientes de los Ministerios de Justicia y de
Trabajo, con los Tribunales y Juzgados, incluida la Jurisdicción
de Trabajo.

Art. 7.' 1;1 Servicio de Información y Publicaciones Sindi
cales tendrá como misión asegurar la relación de los distintos
Organismos y Entldades de la Organización Sindical con los
medios de comunicación social, para facilitar a la opinión pú
blica el conocimiento de la acción sindical, aSÍ como las acti
vidades que como desarrollo de aquéllas se promuevan, ac
tuando, 0n general, como instrumento de difusión de los prin
cip~os y t'lllalidades que la Organización Sindical propugne.
Asimismo tendrá a su cargo la coordinación de los Servicios
de Información y Publicaciones de los Sindicatos y Entidades
sindicales y de 135 Delegaciones Provinciales, a los que pres
tará asistencia técnica,

Art, 8.<' El Servicio de Colocación será el Organismo encar~

gado de dal' cumplimiento a la declaración XIII, 7_ del Fuero
del Trabnjo, según la cual, la Organización Sindical estable
cerá Oficinas de Colocación para proporcionar empleo al tra
bajador de acuerdo con su aptitud y mérito, correspondiéndole
a dicho efecto los cometidos, funciones y facultades previstos
o que se provean por las disposiciones legales y reglamentarias
en maleria de empleo.

Art. 9.° La Oficina de Convenios Colectivos Sindicales tiene
como misión la gestión de los asuntos relativos a la negocia
ción sindical colectiva, que sean competencia de la Orgarüza~

ción Sindical, y la coordinación de las actIvidades que sobre
esta materia se desarrollan por los Sindicatos y Entidades sin
dicales de naturaleza análoga. todo ello sin menoscabo de
-las atribuciones que, de acuerdo con la Ley, tienen asignadas
los Sindicatos y las Organizaciones profesionales. Canalizará las
relaciones que sobre la negociación sindical colectiva mantenga.
la Organización Sindical con la Autoridad laboral!,

'W
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Art. la. El Servicio de Elecciones y RepresentaCión Sindical
tendrá como misión la gestión de loS!I,suntos I'elacÍonados con
el proceso electoral y con los representantes de- la Organización
Sindical en los distintos Organismos extrasindicale5.

Art. 11, El Registro- de Entidades Sindicales se desdobla en
una Oficina Central, que tendrá el carácter de Servicio de la
Organizaeión Sindical, y en Oficinas Provinciales, que serán
coordinadas por la primera. En una y otras Oficinas se- inscri
birán las Organizaciones profesionales y los Smdicatos y Enti
dades sindicales, parfl dar cumplimiento a lo que en Cdda
caso se establece por la Ley Shldical y las disposidones qtJe la
desarrollen.

Art. 12. El Servicio Sindical de Estadistica tendrá COlllU mí
sión la realización detrabajQs -dessta naturaleza que la decla
ración· XIII del Fuero del Trabajo confía a la Organizfl~ión

Sindical y aquellos otrosqu8,·ésta requiera para el cumplí
miento de sus fines y la coordinación de las que elaboren los
Sindicatos y otras Entidades sindicales.

Art. 13. La Oficina" de Sindicatos tendrá" como cometido la
gestión de los" asuntos que inoumben a la Secretaria General
en orden a la "inspección, asesoramiento y relaciones de los Sin
dicatos y Entidades" de análoga naturaleza,. Tambiet] ejercerá
estas funciones cerca de. los •Colegios "profesionales sindicales,

Art. 1-4. La Oficina de Delegaciones Provinciales tendrá como
cometido la gestión de los asuntos que incumben a la Secrets.ria
General en orden a la inspección; asesoramiento y relaciones de
las Delegaciones Provinciales de la "Organización Sindical y,
a través ·de éstas, de.la:sComarcales y Locales.

IV. SECRETARIADO DE ASUNTOS $oCIALES

Art. 15. El Secretariado de Asunt-os Sociales trmdra a su
cargo la coordinación, gestión y ejecudón de la acción sin
dical de conjunto en el ámbito social yo de promoción y de
fensa de los intereses. de los· trabajadores y técnicos. De dicho
Secretariado dependerán. aquellos Servicíps de la Organización
Sindical que tengan eSPeciil-l proyeCCión en (>1 orden sodal
y en la participación de los. trabajadores '! técnicos. en la
gest¡ion y responsabilidades de aqueHas actÍ\¡idades. Le corres
pondera, bajo la dirección y pirdelegación del Ministro de
Relaciones Sindi-eales. velar por que las Organiza~i(}nes pro
fesionaJesde trabajadores y' técnkos se 8,comoden en su actua
ción a lo dispuesto en las leyes y a los principios básicos
en que se inspira la Organización Sindical españob.

El Secretariado de Asuntos Sociales' se €SLrllclurar¡'¡ en !.:15
unidades siguientes:

- Servicio de Representación Social Sindical
- Servicio de Acción Social Sindica1.
- Servicio de Desarrollo y Seguridad SociaL
- Servicio de .Empleo y MigraCión.
- Servicio de Asistencia Juddico-LaboraL
- Servicio de ReJacionestaborales.

Art. 16. El Sflc-vicfo de Representación Soda! S(''.dkal ten
dra como misión la gestión de los asuntos relativos a las re
presentaciones de los Trabajadores y técnicos con organismos
extrasindicales yla coordinación yel asesoramiento de quie
nes 10 ostenten. Estas funciones las deberá. desarrollar en co
laboración con el Ser1ficio de Elecciones y Representación Sin
dical, adscrito directamente a la Secretaría General.

Art. 17. El Servicio de ACción Social Sindícal tendra como
misión impulsar, coordinar y asesorar las actividades de las
Organizaciones Profesionales de Trabajadores y Técnicos en los
distintos niveles. así como instrumentar la comunicación de
los mismos con las '"Entidades u Organismos de la Organiza,
ción Sindical.

Art. 18. El Servicio de Desarrollo y Seguridad Socjal ten
drá corp.o misión el asesoramiento y la asistencía técnica en
materia de desarrollo y pnt\1isión social, así como el plantea
miento de la formación social y sindical en colaboración con
el órgano especializado de 18. Organización Sindical en materia
de formación. Su acdón se encaminará:, de manera particular.
a hacer efectivos 10-$' principios relativos a la justicia social
que se' contiene en las Le-yes .Fundamentales. Prestará especial
atención a la reformada la Empresa y a la problemática de
la codecisión. cogestión,participaci6n de los trabajadores en
la dirección 'Y beneficios de la Empresa. así como a todas las
cuestiohes relacionadas con aq:u-e1objeto,

Art. 19. El Servicio de' Empleo, y Migración tendrá como
misión, en materia de empleo, prestar la asistencia técnica

necesaria para la elaboracÍón de una política general en los
aspectos del empleo. colocación y reconversión profesional.
sectorial y de Empresas: en materia de migración. establecer
y mantener. relaciones ton los -emigrantes. abarcando, asimi6~

mo, la problemática de las migraciones interiores: en materia
de relaciones internacionales, asesorar en las relaciones con
los Organismos internacionales de carácter social y con las
organizaciones profesionnles de otros países.

Art. 20, El Servicio de Asistencia Jurídico-Laboral tendrá
como misión las diversas modalidades de dicha asistencia,
desde el asesoramíento .hasta "1a defensa en el procedimiento
laboral en todas sus instancias.

Art. 21. E~ Servicio de RelaCiones Laborales tendrá como
misión el estudio. analisis; elaboración de informes y dictá
menes en materia. normativa laboral, .Ordenanzas y Reglamen
t.aciones laborales, Reglamentos de régimen· interior ·de Em
presas, Convenios Colectivos. conflictos colectivos, expedientes
de regulación de empleo y productividad del trabaro.

v. SECRETARIADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS

ArL 22. El Secretariado de Asuntos Econónlicos tendrá. a
su cargo la coordinación, gestión y ejecución de la acción sin
dical de conjunto en el ámbito económico y de promoción,
fomento y defensa de los intereses de los empre~os. De di~

cho Secretariado dependen:ln aquellos Servicios de la Organi
zación Sindical que tengan especial proyección en el orden
económico y en la partioipaciÓn de los empresarios en la ge&
tión y responsabílidades de aquellas actividades. Le correB·
pondera, bajo la dir~cci611 y por delegación del Ministro de
Relaciones Sindicales, velar porque las Organizaciones Profe·
sionalesde Empresarios se acomoden en su actuación a lo
dispuesto en las leyes y a los principios básicos de la Orga
nización Sindichl.

El Secretariado de Asuntos Económicos se estructurará en
laS unidades siguientes:

Servicio de Representación y Relaciones lntersindicales
Económicas.
Servido de Desarrollo y Asistencia Empresarial.

- Servicio de Política Laboral y de la Empresa.
_ Servicio de Asesoramiento Fiscal y Financiero.
- Servicio de Acción Exterior Empresarial.
- Oficina Sindical para el Mercado Común.

Art. 23. El Servicio de Representación y Relaciones lnter
sindicales Económicas tendrá como misión la gestión de los
asuntos relativos a las representaciones de los empresarios en
Organismos extrasÍlidica1es y la coordinación y asesoramiento
de qUienes las ostenten. Esta última la deberá desarrollar en
estrecho contacto con el Servicio de Elecciones y Represen~

tacíón Sindical, adscrito directamente- a la Secretaria General.
Lo corresponderá asimismo impulsar. coordinar 7 asesorar las
activídades de las Organizaciones profesionales de Empresa
rios en los distintos niveles. así como instrumentar la comu
nicación de los mismos con las Entidades y Organismos de
ia Organización Sindical.

Art. 2·1 El Servicio de De5arrollo y Asistencia Empresarial
tendra como misión la gestión. promoción y asistencia técnica
al sector empresarial, con -especial atención a los Upe.-s, técnicas
y modalidades de acción contractual o concertada. así como
a la orientación, reestructuración'y reconversión de empresas.
Asimis-illu sera de su competencia el planteamiento de la for·
maGÍón empresarial en colaboración con el órgano especializado
correspondiente de la Organización Sindical.

Art. 25. El Servicio de Política Laboral de la Empresa ten·
dn-\ como misión el estudío, analisis y elaboración de informes
v dictámenes en matAria laboral que afecten a las Empresas,
~si como el estlldio de prospección y mejora de las relaciones
humanas.

Art. 26. El Servido de Asesoramiento Fiscal y Financiero
a la.s Empresas tendrá como misión el estudio. gestión y ase
soramiento sobre la problemática planteada por la incidencia
fiscal y parafiscal, así como la relativa a la financiación de
las Empresas. Será de su competencia, asimismo. la ooordina
ción de la asistencia en' materia fiscal y el asesoramiento téc
nico de las representaciones empresariales en las Entidades
oficiales de crédito y. Jurados tributarios.

Art. 27. Al Servicio de Acción Exterior EmpI:Bsarial le ca·
n'espondera establecer y fomentar las relaciones económicas
internacionales del sector empresarial, en estrecha. relación
(:on el Servicio de Relaciones Exteriores de la Organización

l'
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Slndtcal~C<JorcijnarA lattlprQl&núlción de >los ,empresarios 'en
IQS ~08 Inlernaclonales y la promoción da asíst$n<ia
a;~ " oerilUJtenesnaciopp.1~ Y,~x~ms.,teniendoj8~1~
mote a,S1l~olaa den~inadas Comisiones' Mixtas 'de
hombres da ne,gocio•.

Art. 28', La,Oficina, Sindic'a1,',para ,el ~er~do 'Com1Ín,,~ndrá
• ' SU cargo~lestudio de toqo Cl,lanto$e ~fiere 8, :las reper
cus!onesque :puedan "eJerc~.r en ,la econoiJlia e~pañola. , las
relaciones con)a CoIlluniclactEconómicaEutop~a. así ,COUfO de
14$ ,medidassimUcaIesQue _," conv~ntsa" aq<>ptar ,en. :torno 'a los
e1'eciQ$' qtJepUdieran d8rivarsepara ESPaM;

VI. .,' SECi\Etr'.4I'UADO, .os ADMIN18TRACIÓj¡<,y 'FINANZAs

Art. 8. EL se.creÜ\riad1) de Administra.e:ióh-y' Fin.an~s tiene
como m.Jsión la,'~ón y :~stíón de los ~rvicios Adruini$~
trativosy ICfl!CmMuico-Finane.tel'OS,Q\1e le, e$~ ad."'CritQS". las
fUft(;ionee ,QM ••' reJa.ciÓl\CODel ~ntLlle,reconoce. ,el ,Esta
tllto, de~ Secret8riadoyj)e1"$Onal;Sind~;;>el6Stu,diode la
pol1t1ca .pre$Up'l.l$Stari~ .y:lBJ!lfuncionesqué::~n . orden a lal
acción ~~ie1i1y;patrJmonjl\l'le.confivrael .Re·
g)atnento "'Genertl1cleRé~~n .:Ec()J1ómico~Adm~nistrativo; .la
't'J!altiitacl6n.delos e~entés'admintsttativos en las materias
d. IIU ._'-<18.

DependeráncUrectamen~~delSecretariado;

Primero: .qm. nivel' orgánico de$ervkip.

~ Adnílnlstra<:ión.
-Illtenreridón.
... Palrimonio Sindical.
-~_Ios.

-..Se~oYPersonal·,Sindical ~

'Segundo: CQn nivel organico de DepartameJl to:

~ Archivo General.
~ Automovilismo.
.¡.,.;. Cent.1'O de Cálculo.
,..... OficlBUa-Mayor.
""'SérV1.cio .Médico.

Art. 30.' - 'La. AdministraciÓn. tendrá como Jl1is~ón' lo~: Cómeti~
dos que :enorden' a)agéstió~deJosa~u~tos:re1ativ(}s•al de.~
envolvi~nto8conóm.1CO·fin!U1cfer"de.la,Ors~nizac~ónSindkul
~ atribuya 'elBe~l8;mento Ge~eralEcon4mfCQ.-Admin1strativo.

A,rt. 31., La,Intervención~mirá,la1I1isión'fiscalizadoIC8 de
las actividacles eoon6lnit?a..adtl'liJlistr~tjvas,.qe .. trxt0s. losSindicft"
toe", En~de8' de ·naturaleza-·á,Dákiga., y':ServiCioS' SindicaleS.
D~be!á ~fnfonne c1rcun~tattciado de sus ,ftttiyidades"al Minis·
ttO de RQladónes'Sinclicales;~lComité Ejecl¡tivo Sindical y al
Cóngre." SIndical.

Art;; 32.. El:Servicio de'Pa~rimonio,Sindical tendráCOffio
misión la gesüón~. tnvélltarl()/: conservac;jópy ..•• realizac::ión ·dal
PatrJJnonio de '~()rgani:taGi6nSindicalenlq$:térrolnQSprev¡s;~

tos. .en el ~llÚ11ento. Genel'lll EcOllómie<ri\thninist,rativo.,. Asi..
mismo tendrit,'alribuidas ·lasfu.nciones. Qll8S8. J1:!" reconozcan. fon
.relación ,con'1Qs" patrimonios s'aparados ,<fe las.distintas~nti·,

dadas Si:ndicaIes.

AI"t.s:J::.' E).ServiciodePresup\lestos tendr1i;,comomjsión¡a,
etab9nltión del,·~teproyeetrJdepresuPW!'stofi:deh~ Organiza~

c16n. Sinélk:al'Y:e1 aaesorAJn1entó- para la'Etlaboraci6n de les
toi'respondientesa .los '.' ,Sindicattl6Y' delllás ..'Enddades'síndica~
le.; de aou61'd0-,conl&S' d1:rec:t:tices aprolJ-~p:orel Comit$
Ejecutivo Sindú:al·Y· el ,Congreso SindiQit

Art. 34. ElServiclode Secretariado yPet~nal Sindicalten~
dra.. coroo-eomeUdos los .queJ~<&ttibuy.e'elE5ta~uto cogespon~

dlen:teetl, orden, ,a ta:gestión, de los a$1.ln$tiS 'relfitlvo$ a la
sGlécción.'conc~osde,trasl~o. &je~ción,deloBprograma.s de
tQ~~ión Yt;r~Uaci6n de'las .. incidencIas' de!,!vli\,das dehs
distintas ,s!tuac1oneSadmin:í$trativasqueaj'ecta:n al personal
que presta. servicios en. la .Organizad,ón Sindical.

Vn.SJit-REtAtUADO D2 ASISTENCIA 'Ll'l:lOMOCIÓN

Art. 35.. EISecretarfaSo,de Asist.encia y,';Promccipn . Cene
como misión 14d1reOC1~ny gesetión .del9s' Servicios': Sociales q
Asistenciales de, :la .OrBimiZflctón Sindical. y,. ;1~ .coordinación '. de
10$tXistentesen,Jot$lnqicatos)" 0tros~os,fiindicatesi
la. cotú'~ooi6nde·.. lospt'Ogra.Inas de· neces1~~. '1nyerslones y
&"""1_ da acuerdo con laá dlrectrice. y prioridad•• esla
lI~a. ... el plb general da a_ón. y 'la gestión de ad
nílnIsb'aolóD, _ e _ción da las obras a cargo
d. los Serriclo.a-.:hcialeGt dentro de los ciéditOs~onslgnadO$en

Jos' presu¡>ue'stos res~tiv'os'.Asirni5mQ J~ .corref!ponden las&c
clones éIue,5e<encaminet] ,s lap'ro~ión de lus Sindicatos.

Del •Socretariad() de Asist$ncia y Promoción dependerán 10$
siguientes.' Servicios ·.·efnstituciones:

- Fo-ntla,ción Sindical,
~Obra Sindical ele .Cooperación.
~ Obra Sindical de Educación y Descanso..
~ Obra- Sindical de· 1ormadón .. Profesional .
..:...., Obra Sindical del Hogar.

Estas Obras e:tnstituciom~s contarán para su actuación con
Consejos o Patronatos, de los que formarán parte represen
tantes·elegidos por los trabajadores y. técnicos "1 por los em·
prElsarips. a 'través:de: 18$ Qrg$Jlízacíones'Profes1onales, En
cuanto, se refieres. Ja()bra Sjndi~,de Cooperación, el Con
!i6jo Superior de Co~rMióntendrá-lacomp~sición r atribu·
ciones qué le cOnfiere el {teg-}i,VnEnlto de Cooperación"

Las normas .de: desalTólh ·de .·la'Ley. Sindical.' podrán crear
ottol¡. servidos e instituciones de carácter social¡mediantepro
puesta del Comite Eje,cutivo :sindie:a1aprobado por el Con
gTeiQ Sindical.

Art~. 38. El Senricio de .' Form/ición Sindical tendrá como
rnisitmpromover :kJs:Cent1'()S .fonnativosen los que secapácite
n los directivos elI1~ria1e$YObrero5.comounl.\modalidad

de la· promoción "social r· con •. el.ol.ljeto de preparar los ,cuadros
exigidos, por las<>rgrmiza<:í~Hles.:Pro~si:orudes,Sindicatos y En~,

tjdades Smdicales de análoga naturaleza.

Art 37;.. La Obra Sindical dJ Coopera.ción y su Consejo Su~

perior tendrán las funciones y coinpeten~ias que tienen atri~

huidas porJa vigente legislación cooperativa.
Su denominación .futill'a,organi1;aci6n yfundonamiento in

terno se establecerán de acuerdo con lo prevísto en el Regla
mento para la apJícaciún d'e la Ley de Cooperación.

Asimismo, acomOdatásu acción" a la prevista. en. el' artículo
treinta: y tres, dnco. de la L~ySindical, yrtluy especialmente,
a. estim\.llary·deSá:rtollll-rel movinliento cooperativo- espaJ)ol .

Art. 38.:L8 Obra' Slhdíf;;sl de Educación yD~scanso tendrá
como misión promQver Yforn.entarel aprovechamiento adecua·
do deIUempo.lfb~r constituir el organismo integrador de;.as
Entidades de carácter síndical que se ocupen de e;stas cues-
tiones. '

Att~ 39: La ObraSindkaI de Formación Profesionalpromo
'"erá: la eQucaCiónprofesronal -de los sinditados y de sus hijos.
J dedícat¡\ una aumcíóil particular a ·la Educación Permanente,
en sus dO&, modalidades de Fonnación Cultural General y de
'Formación Profesidmd Acelerada.

ArL 40:-La Obra Si~diwl del Hogar es el instrumento ·:le
h .Organización para lapolitica de la vivienda; ten,drá como
uüsión fomentar la construcción-deviviendas de carácter social
para, los: sindicados; participar en la, ejecución de Jos ptQgtamas
de construcciones devivíendas ..·promovidas por la.·Adminislra
ción; eiecutar los programas' ,de construcciones patrimoniales
de la .Organización Sindical que le seL:.n confiados y.prestar
colaboración y asesoramiento' 8' .las' Cooperativas ya las En
tidades sindicales que áSuman la promocióndevivíendas con
una, ftllalJdad soCial y con destino a-lossindícados;

Att, "41.,' Las. Obrass,indicales de Golonización y Previsión
Social conservarán,tranl>jti)riamente. las mlsiones qUt:;. en la "¡u:.

tuaJídad' tienen atI'ibtiídas.
Por elCorriité Ejecutivo SindiCal; oida la Hermandad Na·

cionalSindical de LabradoI'es y GariaQeros, se propondrán al
c:ongreso Sindical ,las normas para hacer efectiva, la directriz
sexta, de las aprobadasenmatétia de estructura, . organización
rlunciones, de laOrganimciónSín~iicalen el momento en que
se proceda <a. la reorgani~íón de los servicios comprendidós
en una y otra Obra.. que seran distribuidas de la forma que Ee
estime más adecuada.

Se respE!ltará .. la .co:mpetencia de laS Hermandades 'de Labra
dores :Y'.Ganaderos y Cán;laras Oficie.les. Sindicales. Agrarias,
como órganos de promoción. asistencia. y ejecución de las fun
Ciones de previsíón, mutualismo yasocíacíonismo agrario.

VIII. INStITUTO DE EsTuDIOS SINDICALES

Art. 42.. El Instituto de- Estudios Sindicales tíene como mi~

sión l~ r~alizaciónde losestuglos ,en<;aminados al análísís de
lSUl realidadessociooconóIni'cas' la cooperación en los programas
enCamInados almaloramlen.to ~•. la.aocfón sindical. el tomento
ele la. investigación" y'. d-oeumentiitión en. el plano nac10nal y del
tnt~rc~nibio inter:na.Cf.onal,:laalts,>:formaclón sindwa.I y la prÓ'"
gramacíón .. dfl.la aCCiótt·.fonnativa.:

i6i IF:fflF'
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IX. DSLEGACtONES PROVINCIALES

Art. 43. J. En cada. una de laspro-vincias l·xl.stirá una Dele
gación Provincial de la' Organización Sindical q ue t~ndrá como
mi}JÍón la dirección, gestión y coordinación de la acti.vidad sín
dical en el ámbito de la provincia respectiva. Al fr<:>T' te de las
De~egacioneshabrá un Delegado y unContlejo Sindical }'roviIlciai.

2. Los Servicios Provinciales de la Organización Sindical ';S~

tarán afectados a las finalidades sindicales de conjunto de 1.:1S

que es exponente colegiado el Consejo Sindical, y a las espe
cíficas de los ConseJos Provinciales' da 'Trabajadores y Técnicos
y Empresarios, en su ,condición de organizadone-s inte-rprofesio
nal~ de ámbito provincial.

3. Las Delegaciones Provinciales de la Organización SindiC31
estarán coDstituidaspor la Secretaría P...·OVÜlCÜ¡l, los Secreta
riados ... especializados y los ... ~etvicios. con las peculíaridades
que en cuanto a su funcionamiento, se establecen en los ar
tículos siguien~s:

Art.44. El Delegado provjncial de la Organización Sindical
representará :a1· Mínistroen la provincia, come tal y como Pre
sidente delCom:1téEJ~utivO>Sindtcály del Congreso Sindical.;
dependerádi.rectamell.te d<1 él y, por su delegación, de la Be
cretaría. General de la OtganizactónSihdlcal, y en el orden
técnicofunc1onal de los distintos Secretariados y Organismos
especializados.

Art. 45. Los Delegados provinciales de la OrgfltlizLción Sin
dical tendrán en las provincias respectivas lns siguientes fU'l-
ciones: .

al Presidir él Consejo Sindical y someter ü su considerq.
ción losasuIÍtos y cuestioneseie la competencia de e,ste órgano.

bJ Velar por que la Organización Sindical y los Sindicatos
que la componen, se. a.comoden ensuactuadón a lo dispuesto
en las leyes y a los, prinCipios bá.Sl<:OS en que se inspjra ja
Organización Sindical.

e) El nombramiento y remoción o la propuesta, en su caso,
de los cargos no electivos. previo- informe del Comit¡) Ejecuti\ ü

del Consejo Sindical y del órganocol~iado que corresponda.
d} .La gestión .·directa en. la provincia de todos los asuntil5

de la administni.cJón centralizada. de la Organización Sindk31,
adoptando los acuerdos, que: le estén atribuídof, o elevando las
oportunas propuestfUj;

elServit dEiórgano·decomunicación entl'e la Organización
Sindical y los Sindicatos_y Entidádes Sin~Ucales existentes en la
provincia. con las autoridades y Organismos provincjales y es
p.ecíalmentedar traslado de l~sacuetdos e iniciativas del Con
sejo Sindical Provincial.

f) Las demás que se le asignen o le corresponda n según las
normas legales oreglamentariss.

Art. 46. Los órganos territoriales de la Organizaóón Sindi
cal adaptarán su estructura. or8'snización y funciones a las del
OrganismQ central. Los' Servicios existentes en las Delegacio
nes Provinciale~ guardaré,ncorres'pond~hCia,conel. volumen real
de acttvidad y la di~ción delQS mismQs podrá ser asumida
por los titulares de losSecretartados especializados respectivos
o por persona que asuma la resP9IlsabHidad de vuJ"ios Servi
dos, según laestJ;'Uctura> dei::adaptovínCia.

El Secretarío provincial y lQs Director-es prov jncialcs de los
Secreta"riados de Asuntos Sociales'y de Asunlos Económicos,
asumirán, respectivamente, las SeCretarias del Consejo Sindical
Provincial y'de·los ConsejosProvinCi.,les de Trabajadores y Téc
nicos y de Empre.sarios y dependerán, respectivamente, a efec
tos funcíonalesde la secretaría General y de los titulares de
los correspondientes Secretariados. Centrales, El Secretariado de
AdministraCión y Finanzas serA. asumido por el Secretario de la
Delega(;i6nProvin.cial-de la Organización. salvo en aquellas pro"
vincias en 1M que. por su espedál complejidad, se determin&
otra. cosa.

Art. 47. Los Directores provinciaJes de los Secretariados se
rán designados por el Director central respoctivu a propuesta
del Delegado provincial. previo informe del Comité Ejecutivo
del ConsejoSindic:al Provincial.

Art. 48. La estructura de los Servicios Provinciales de la
Organización Sindical será fijada ·reglamentariamente de acuer
do con las basEs elaboradas por elCóinité Ejecutivo Sindical.

X.PISPOSICIONES .. COMUNES

Art. 49. 1. El Secretario general; el Secretario general ad
junto y los Directores centrales cde los Secretariados del Orga
nismo Centtal serán nombrados y removidos por Decreto a pro~

puesta del Ministro de .Relaclones'Sindicales, previo informe
del Comité Ej6CUtiv:oSlndicat; yde acuerdo con lo establecido

,en el articulo 34 de la Ley: Sindical.,

2. Los Directores de los Servicios Contrales y los Delegados
pruvÍJ1Ciales de la Organización Sindical serán nombrados por
el Ministro de Relaciones Sindicales, previo informe del Comité
Ejecutivo Sindkal y de acuerdo con 10 establecido en el artícu..
lo 34 de la Ley Sindical,

ArL 50. Las atrlbuciones reconocidas a los órganos que se
citan en los artículos 1.0 y 2.° de este Acuerdo serán delega-
bIes en los· órganos inferiores siguientes:

l. Las del Ministro de Relaciones Sindicales en el Secretario
general, Senetario geneml ádjunto y Directores centrales de
los Secretariados, excepto on los siguientes casos:

al En los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por
medio de Decreto y aquellos que deban someterse a acuerdo o
conocimiento del Consejo de Ministros o de ias Comisiones De
legadas del Gobierno.

b) Los q ne hayan de ser informados preceptivamente por el
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

el Los que se refleJan a relaciones con la Jefatura del Es..
tado, Consejo del Reino, Consejo Nacional. del Movimiento, Con..
sejo de Estado y Tribunal Supremo de Justicia.

d) Los que den lugar a disposiciones dé carácter general.
el Los recursos de alzada que procedan contra losacuerdoa

de la Secretaria General en materia de su competencia.
2. Las del Secretario general en el Secretario general ad

iunto, en cuanto a los Servicios directamente dependientes de'la
S€cr6tarift General, y en los Directores centrales de los Secreta
riados especializados por lo que respecta a los Servicios vincu
lados a los mismos, siempre previa aprobflción del Ministro.

3. La, de los Directores Centrales de los Secretariados espe
cializados, en los Directores de los ServiCios y órgariQS depen..
dientes de aquellos, previa la aprobación del Ministro.

4. La Delegación será revocable en cualquier momento por
el órgano que la haya conferido.

5. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que p~
sean por delegación.

Art. 51. Los Servicios Sindicales de carácter social, asisten
cial, técnico o económico que son regulados en este Acuerdo.
podrán ser dotados de personalidad jurídica o de régimen eco-
nómico-administrativo especial por disposición de adecuado rail
go, que será dictada previo informe o a propuesta del Comité
Eíecutivo Sindical. Cuando éstos consistan en actividades que
revistan un caracler mercantil o de servicios, podráu._adoptar
el régimen de Empresa, bajo la· f~rma de Sociedad Anónima.

DISPOSfCIONES ADICIONALES

Primera.-La Obra Sindical de Artesanía y las Juntas y Ser
vicios Sindicales de la Pequeña y Mediana Empresa transfor
marán su actual estructura. para .convertirse en una Entidad
Sindical. consagrada a la defensa de los artesanos y al fomento,
promoción y asistencia de los intereses profesionales de la a1"'"
tesanía y de la Pequeña y Mediana Empresa.

Segunda.-En las disposiciones que se dicten en desarrollo
de este Acuerdo podrán ser variadas las. denominaciones d.
los SerYicio'> que, en cada caso, se organicen.

DISPOSICIONES TRANSfTORIAS

Pdmera.-,,·El Ministro de Relaciones Sindicales, previos los
informes o propuestas del Comité Ejecutivo Sindical, dictará las
dispo"idones necesarias para el desarrollo de este Acuerdo y
ajustadas a los' términos del mismo. En las mismas condicio~

nes, podrá atribuír la condición de Servicio a los Departamen~

tos en los casos en que lo requiera el volumen de actividad de
los cometidos a su cargo.

Segunda,""":!. Se faculta al Secretario general de la Organi~

zación Sindical para que aoopte a ·1a nueva estructura orgánica
establecida por el presente Acuerdo los Servicios Centrales de
la Organización Sindical, a cuyo efecto podrá adoptar .la.s me..
dictas necesarias y disponer la adscripción de las actuales Uni~

dades o, en su caso, del personal necesario a las mismas, a los
distintos Secretariados o Servicios.

2. Sin perjuicio de 10 establecido en el párrafo anterior, 109
cometidos o facultades que actualmente tiene atribuidos la Obra
Sindical de Asistencia Contenciosa al Productor, quedaran ad.s~

critos ál Secretariado de Asuntos Sociales.
Tercera,-Los preceptos que se contienen en este Acuerdo en

relación con las facultades de los diversos órganos y con la
posibilidad de delegaciones en el ejercicio .de las mismas serán
incorporados, en su dia. al Reglamento de Régimen Jurídito y
de Procedimiento de la Organización SindicaL Hasta tanto este
Reglamento no disponga otra cosa, en la Organización Sindi~

cal la unidad inmediatamente inferior al Servicio es el Depar-o
tumento & inmediatamente infenara éste. el Negociado...
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